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Cel. 311 454 5878 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Medina (Cundinamarca), 17 de enero de 2022, al 
Despacho solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria (Pago Directo), para 
decidir su admisión. Sírvase proveer. 

 

 
MILENA GASCA PIZARRO  
Secretaria  

Juez: SERGIO ANDRÉS ENCISO MOLINARES 
 
25 enero de 2022 
 
Referencia : SOLICITUD DE APREHENSION Y 

ENTREGA DE VEHICULO (PAGO 
DIRECTO) 

Radicación : 25-438-40-89-001-2021-00095-00 

Demandante : BANCO DE BOGOTA 

Demandado : DANY DANIEL MELO  

   

ASUNTO PARA RESOLVER 
 
Entra el Despacho a decidir sobe la admisibilidad de la solicitud de aprehensión y entrega 
de bien en garantía inmobiliaria (pago directo) de vehículo identificado con placas GIY-
616, conforme a los requisitos contemplados en el art. 57 y el parágrafo 2 del artículo 60 
de la Ley 1673 de 2013. Sin embargo, al revisar la solicitud, se advierte que la misma no 
cumple con los requisitos formales para su trámite, por lo que se debe inadmitir para que 
el apoderado de la entidad solicitante proceda a subsanarla dentro de los cinco (5) días 
siguientes, so pena de su rechazo. Los defectos que se adolece son: 
 
PRIMERO: Se sirva aclarar la pretensión 3, en lo referente a la dirección del parqueadero 
autorizado para el depósito del vehículo, ya que el indicado en la calle 10 No. 91 – 20 de 
la ciudad de Bogotá, no pertenece a esta jurisdicción.   
 

SEGUNDO: Se sirva allegar el respectivo certificado de tradición del vehículo de placas 
GIY616, en el que se certifique la vigencia del gravamen (garantía inmobiliaria) y su 
propietario, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes, 
ya que el allegado data del 22 de septiembre de 2021 y la solicitud se radicó el 30 de 
noviembre de 2021 (CGP 467 Nº 1 en armonía con artículo 2.2.2.4.1.36. del Decreto 
1835 del 2015.).  
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TERCERO: Deberá aportar la constancia de la inscripción del formulario de ejecución en 
el registro de garantías mobiliarias (Art. 2.2.2.4.2.3. Decreto 1835 de 2015)  
 
CUARTO: Deberá aportar el aviso al garante acerca del inicio de la ejecución junto con 
la constancia de envío y recibido conforme lo prevé el Art. 2.2.2.4.2.3. Decreto 1835 de 
2015. 
 
QUINTO: Sírvase aportar la constancia de envío y recibido de la solicitud de entrega 
voluntaria de vehículo objeto de garantías de fecha 18 de noviembre de 2021 obrante a 
folio 25 de la solicitud.  
 
Lo anterior en razón a que en las hojas 20 a 24 se advierte que Grunalco Limitada remitió 
un correo electrónico a «dahuiri@hotmail.com» con asunto: NOTIFICACIÓN PROCESO 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN, pero se evidencia que el mensaje de dato no 
fue entregado por un error de comunicación por lo que se sugirió su reenvío (hoja). 
 
Ahora bien, según constancia 27 de noviembre de 2021, la empresa tempo express 
S.A.S certifica que la entrega al correo «dahuiri@hotmail.com» había fallado, es decir, 
que la diligencia no se realizó, por lo tanto, no se cuenta con evidencia de envió de la 
comunicación al señor DANY DANIEL MELO sobre aviso y petición de entrega 
voluntaria. 
 
SEXTO: Reconocer personería para actuar al abogado ELKIN JESUS ROMERO 
BERMUDEZ como apoderado de la entidad solicitante, en los términos del poder 
conferido. 
 
SÉPTIMO: No autorizar a HERNAN CAMILO VALENCIA PEÑA identificado con C.C. 
1.024.564.670, CESAR AUGUSTO ORTIZ TEQUIA C.C. 1.023.927.775, ANDREA 
PASTRANA MOLINA C.C. 1.010.070.893 estudiantes de derecho para que revisen, 
saquen copias simples y auténticas del expediente, al no encontrar demostrada la calidad 
de tal. Solo se les brindara información del proceso por parte de secretaría.  
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
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